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COMPROMISOS 
DEL

ESTUDIANTE
BENEFICIARIO

COMPROMISOS 
DEL

ESTUDIANTE
BENEFICIARIO

ASISTIR A CLASES TODOS LOS DÍAS
DEL CALENDARIO ESCOLAR

HACER USO DE LA RUTA ESCOLAR
EN LOS DOS RECORRIDOS

(PARADERO-COLEGIO / COLEGIO-PARADERO)

PERMANECER EN LA ZONA
ESTABLECIDA POR LA IED PARA
ESPERAR AL ACOÑPAÑANTE DE

RUTA



COMPROMISOS 
DEL

ACUDIENTE O
RESPONSABLE

COMPROMISOS 
DEL

ACUDIENTE O
RESPONSABLE

ESTAR PRESENTE EN EL PARADERO
DESIGNADO PARA ENTREGAR Y

RECIBIR AL ESTUDIANTE
 ( 10 MIN ANTES )

ATENDER LAS INDICACIONES DEL
ADULTO ACOMPAÑANTE DE RUTA,

MANTENIENDO UN TRATO
RESPETUOSO Y CORDIAL EN TODO

MOMENTO
PROCURAR LA ASISTENCIA DEL

ESTUDIANTE A CLASES 



REPORTAR A LA IED LAS
INASISTENCIA DEL ESTUDIANTE 
INFORMAR A LA IED Y ADULTO
ACOMPAÑANTE DE RUTA SI EL
ESTUDIANTE DEJA DE TOMAR
ALGUNO DE LOS RECORRIDOS

COMPROMISOS 
DEL

ACUDIENTE O
RESPONSABLE

COMPROMISOS 
DEL

ACUDIENTE O
RESPONSABLEINFORMAR POR ESCRITO SI

AUTORIZA O DELEGA A OTRA
PERSONA PARA ENTREGAR Y

RECIBIR AL ESTUDIANTE  

(PARADERO-COLEGIO / COLEGIO  - PARADERO)



COMPROMISOS 
DE LA 

INSTITUCIÓN
EDUCATIVA

COMPROMISOS 
DE LA 

INSTITUCIÓN
EDUCATIVA

ESTABLECER UN ESPACIO ADECUADO
PARA QUE LOS ESTUDIANTES ESPEREN AL

ACOMPAÑANTE DE RUTA
DESTINAR PERSONAL IDÓNEO PARA EL

ACOMPAÑAMIENTO DE LOS ESTUDIANTES
A LA LLEGADA Y SALIDA DE LAS RUTAS

INFORMAR A NIVEL CENTRAL LOS
CAMBIOS DE HORARIO Y CANCELACIONES
DE OPERACION DENTRO DE LOS TIEMPOS

ESTABLECIDOS



GARANTIZAR LA OPERACIÓN
OPORTUNA DE LAS RUTAS

ESCOLARES
ASIGNAR EL BENEFICIO A LOS

ESTUDIANTES QUE CUMPLAN CON
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

GARANTIZAR EL ACCESO A LA
EDUCACIÓN POR MEDIO DE LOS

DIFERENTE PROGRAMAS DE
MOVILIDAD ESCOLAR

COMPROMISOS 
DE LA

SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DEL

DISTRITO

COMPROMISOS 
DE LA

SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DEL

DISTRITO



COMPROMISOS 
DE LAS EMPRESAS
 DE TRANSPORTE 

COMPROMISOS 
DE LAS EMPRESAS
 DE TRANSPORTE 

GARANTIZAR EL ESTADO ÓPTIMO DE LOS
VEHíCULOS DE TRANSPORTE

DESTINAR PERSONAL CAPACITADO PARA
EL ACOMPAÑAMIENTO DE RUTA

CUMPLIR CON LOS HORARIOS
ESTABLECIDOS PARA EL INICIO Y FIN DE LA

OPERACIÓN DIARIA 
INFORMAR SOBRE LAS NOVEDADES

PRESENTADAS DURANTE LA OPERACIÓN
VELAR POR LA SEGURIDAD DE LOS

ESTUDIANTES DURANTE LOS RECORRIDOS
ESTABLECIDOS 



CAUSALES DE
SUSPENSIÓN DEL

BENEFICIO DE RUTA
ESCOLAR

CAUSALES DE
SUSPENSIÓN DEL

BENEFICIO DE RUTA
ESCOLAR

POR COMPORTAMIENTOS DE INDICIPLINA QUE
PONGAN EN RIESGO A LOS OCUPANTES O

AFECTEN LA OPERACIÓN DE LA RUTA
NO SEGUIR LAS INDICACIONES DEL ADULTO

ACOMPAÑANTE DE RUTA
POR OCACIONAR DAÑOS AL VEHICULO DE

TRANPORTE ESCOLAR
(3 DÍAS DE SUSPENSIÓN) 

POR UNA AGRESIÓN FÍSICA DEL ESTUDIANTE O
RESPONSABLE, A OTRO ESTUDIANTE, AL
ADULTO ACOMPAÑANTE DE RUTA O AL

CONDUCTOR.
(10 DÍAS DE SUSPENSIÓN) 



GRACIAS 


